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	Violencia sexual: 

La violencia sexual es un problema de salud pública: 

El 86,4% de las personas denunciantes, son mujeres, y el sistema de salud y justicia tienen deficiencias en la atención integral de los casos de los afectados. 

La VIOLENCIA  es la primea causa de mortalidad en Colombia, y Medellín la ciudad con mayor índice de homicidios, reportando en el año 2000:   3.051;  en el 2001:  3.328;  1.680 a junio 15 del 2002, de las cuales, 1.024, 1.111 y 444, respectivamente, corresponden a la Zona Nororiental de Medellín.  Del 1° de enero al 15 de junio de 2002, hubo 989 muertes de 0 a 25 años de edad, correspondiente al 58,86% del total de muertes; 93,73% fueron hombres y 6,26% mujeres  (Fuente:  Decypol y Policía Metropolitana de Medellín. Boletín de Derechos de los pueblos y Derechos Humanos, Nuevo Milenio, No. 1.  Por la Vida, 2001, IPC).

La violencia sexual, también ocupa una alta tasa de afecciones, aunque se reporta que sólo el 50% denuncian. Según el Instituto Nacional de Medicina legal, en el año 2000 hubo 13.542 dictámenes sexológicos, de los cuales 1.906 correspondieron a hombres y 11.636 a mujeres.  En el 2001 de 9.995 dictámenes, 8.745 fueron contra mujeres, con una edad media de 12,5 años, de las cuales 50% eran menores de 11 años; 51,7% no habían tenido su primera menstruación y 72,3%, no habían tenido vida sexual previa cuando fueron agredidas,  lo cual indica el grado de vulnerabilidad ante la violencia sexual y requiere de políticas públicas para su erradicación y de necesidad de capacitación en el sistema de salud para su atención como lo propone la OMS y recomiendan las Cumbres de Derechos Humanos de 1993 y de La Mujer en 1995 en las cuales participó Colombia. 


	Fortalecimiento de la atención integral a las víctimas de violencia sexual en Medellín y el departamento de Antioquia, de acuerdo con los delineamientos del Ministerio de Salud, Educación y Justicia, cumpliendo varios. 

Objetivos:

-  Reducir la tasa de ataques de violencia sexual con énfasis en las mujeres, en niñas y adolescentes.

-  Investigación acción participativa durante los procesos de atención.

-  Fortalecimiento y consolidación de un Modelo de prevención y atención a las víctimas de violencia sexual.

-  Capacitación al personal de salud y justicia que atienden personas víctimas de violencia sexual en coordinación con las entidades gubernamentales y Ministeriales encargadas de los procesos.  

-  Implementar programas educativos en prevención de la violencia sexual, dirigidos a la población general, a los docentes de escuelas y colegios públicos y privados; a líderes comunitarios y juntas de acción comunal; grupos comunitarios organizados. 

-  Crear un Centro de Recepción de información de los casos atendidos por el sistema de salud, medicina legal, unidades de policía, actúe como  Comité de Vigilancia de la violencia sexual, brinde educación continua a través de las contrarreferencias, contribuya a la evaluación y ajuste permanente al programa y delinee nuevas políticas cuando se requieran para ser presentadas a los grupos directivos encargados de aprobarlas para su implementación.


	-  Reducir en un 30%  la tasa  municipal de casos de violencia sexual. 

-  Implementar un modelo de atención a las víctimas de violencia y un Modelo de intervención para trabajar con los violadores y disminuir las recurrencias de las mismas. 
	-  Promocionar la política pública de salud sexual de Medellín a los miembros de la comunidad pública y privada.

-  Participar con el sistema de salud, seguridad social y justicia, en el diseño y  realización de actividades de prevención de la violencia sexual,  promoción de los derechos sexuales y reproductivos.

-  Diseñar campañas educativas para la prevención de la violencia sexual tanto para medios de comunicación como en las escuelas y colegios.

-  Diseñar un Programa de capacitación interdisciplinaria para proveedores de salud, actores en justicia y medicina legal, en la atención adecuada de los consultantes por violencia sexual. 


	-  Promoción permanente de la política pública de salud sexual con los miembros de la comunidad general.

- Integrar los sistemas de atención en víctimas de violencia sexual.
- Diseño de un Proyecto de Investigación de la calidad de la atención prestada a personas víctimas de violencia sexual, coordinado por la Universidad de Antioquia y realizado por las unidades de salud participantes.

- Montaje de un Centro de Recepción de información de los casos atendidos por el sistema de salud, medicina legal unidades de policía, que se convierta en un Comité de Vigilancia de la violencia sexual, con actividades  grupales bimensuales de análisis  y conjunto intersectorial  de los casos, con remisión a las
	- Eliminar las barreras administrativas para el acceso a los servicios de salud sexual. 

- Garantizar por el sistema de salud el suministro de los métodos de anticoncepción de emergencia que aseguren la prevención de embarazos no deseados, provenientes de las violaciones.

- Garantizar por el sistema de salud, la realización y supervisión de

los exámenes de laboratorio requeridos para la prevención y atención oportuna de las posibles infecciones de transmisión sexual asociadas a los casos de   violencia sexual.

- Supervisar  los avances en la  calidad de la atención prestada a las víctimas de violencia sexual.

-  Presentar informe consolidado del Comité de Vigilancia de la violencia sexual.


	-  Reducción del 10% de la tasa  municipal de casos de violencia sexual. 

- Presentar los avances de la investigación sobre la calidad de la atención prestada a las víctimas de violencia sexual.

-  Evaluar el nivel de conocimiento de los trabajadores de la salud respecto a la atención a víctimas de violencia sexual; de los procedimientos jurídicos requeridos y la oportunidad y adecuación  de las remisiones. 
	-  Reducción del 20% de la tasa  municipal de casos de violencia sexual. 

- Presentar los avances de la investigación sobre la calidad de la atención prestada a las víctimas de violencia sexual. 


	-  Reducción del 30% de la tasa  municipal de casos de violencia sexual. 

- Presentación y publicación de los resultados de la investigación sobre la calidad de la atención prestada a las víctimas de violencia sexual. 

- Presentación y publicación de los resultados del seguimiento sobre  la atención prestada a las víctimas de violencia sexual, los ajustes y propuesta de mejoramiento.  


	SGSSS

Ministerio de Salud

Entes Territoriales

Dirección Seccional de Salud Antioquia.

Secretaría Local de Salud de Antioquia.

Universidad de Antioquia, Facultad de Medicina, Departamento de Obstetricia y Ginecología.
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	- Diseñar la investigación acción participativa respecto la identificación en violencia sexual y  conocimiento y uso adecuado de métodos de anticoncepción de emergencia  que se realizará en  centros de educación para la población.
	instituciones que realizaron la atención con las sugerencias requeridas respecto a la calidad de la atención y facilitar una educación continuada en prevención y n atención a la violencia, que contribuya a la evaluación y ajuste permanente a l programa y delinee nuevas políticas cuando se requieran para ser presentadas a los grupos directivos encargados de aprobarlas para si implementación. 


	- Presentar las propuestas que surjan de los distintos sectores para la cualificación de las atenciones a víctimas de violencia sexual y las medidas de prevención de la misma. 

- Evaluar el impacto de las campañas educativas en prevención de la violencia
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